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CIRCULAR-DARA-069-2019

PARA: ADMINISTRADORES DEADUANAS
TODA LA REPUBLlCA

DE: LIC.WENDY ODALI FLORES
DIRECTORAADJUNTA DERE

ASUNTO: INSTRUCCIONESSOBREFIRMA Y SELLOEN FORMA DEI-Ol A/4/95
DECLARACiÓN ÚNICA ADUANERA (CONTINUACiÓN DE PARTIDAS
ADICIONALES)

FECHA: 12 FEBRERODE 2019

Según lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 77 del Código Aduanero Uniforme
Centroamericano (CAUCA), "La declaración de mercancías se entenderá efectuada bajo fe de
juramento." Por lo tanto, al firmarla la persona autorizada como Auxiliar de la Función Pública
Aduanera en la Categoría de Agente Aduanero, se convierte en responsable de las afirmaciones
contenidas en la Declaración y en la FORMA DEI-Ol A/4/95 Declaración Única Aduanera
(Continuación de PartidasAdicionales), en vista que esta última es una extensión de la Declaración
ÚnicaAduanera forma parte integra de la misma.

Tomando en cuenta lo antes expuesto, se les instruye exigir la firma y sello del Agente Aduanero en
todas lasFORMADEI-OlA/4/95 Declaración ÚnicaAduanera (Continuación de PartidasAdicionales),
registradas y presentadas ante la Administración de Aduana a su cargo.

A partir de la fecha de la presente instrucción se deja sin valor y efecto la Circular DARA-DTA-ll0-
2018.

Esresponsabilidad del Administrador de Aduanas de hacer del conocimiento la presente
instrucción a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despachoaduanero dejando
constanciamediante firma, casocontrario sededucirán lasresponsabilidadesque conforme
a Leycorrespondan.
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CIRCULAR DARA·DTA·110·2018

DE: LIC. WENDY ODAlI FLORES
DIRECTORA ADJUNTA DE REAITJr'~iII"I'

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANA Y GU
TODA LA REPUBLlCA

ASUNTO: INSTRUCCIONES SOBRE FIRMA DE LA DUA CONTINUACiÓN DE .
PARTIDAS ADICIONALES

FECHA: 12 DE JUNIO DE 2018

En vista de los inconvenientes que se han presentado recientemente con respecto a si se debe exigir o no
alAgente Aduanero la firma y sello de la FORMA DEI-01 N4195Declaración Única Aduanera (Continuación
de Partidas Adicionales) se les recuerda que segun lo establecido en el segundo párrafO del Artículo 77
del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), "La declaración de mercancías se entenderá
efectuada bajo fe de juramento." Por lo tanto, al firmar la misma la persona que la otorga se convierte en
responsable de las afirmaciones contenidas en el documento.

Por lo tanto, la FORMA DEI~01A/4/95 es una extensión de la Declaración Única Aduanera, pasando a
formar parte de la misma.

Tomando en cuenta lo antes expuesto, se les instruye exigir, a partir de la fecha, la fll1Tl8 y sello del Agente
Aduanero en todas las declaraciones adicionales (FORMA DEI-01 N4/95 Declaración Única Aduanera
(Continuación de Partidas Adicionales)), registradas y presentadas ante la Administración de Aduana a su
cargo.

. Cada Administrador o Enc.3rgadode Aduana es responsable de notificar la presente instrucción al personal
!:laja su cargo y Agencias Aduaneras que tramitan por su Administración de Aduanas mediante firma de
recibido de la ~nte circular para dejar evkJ~{lCiaque se notifICÓ.de lo cual deberá informar por escrito
a ,esta Direcciónremitiendo~!gocumento correSpondiente, caso contrario, será obje~o..de la aplicación de
iidas disciplinarias conflM' a ley. . "é >h


